
 



I ESCRITURA NÚMERO:

1

l

4

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANDRADE

ó GUAYASAMIN CIA. LTDA. QUE OTORGAN

7 DIÓGENES HERREM CELORIO; DIóGENES DAVID HERRERA

8 PALACIOS Y DIEGO ISAIAS HERRERA PALACIOS A FAVOR DE

9 AIDA FLOR ANGELA GUAYASAMIN VALLEJO

IO CUANTíA: US. $14,00

ll ( Dl 5 COPIAS )

t2 &-&. JP &-&

t3

t4

l5 En la Ciuciad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador'

ró hoy día JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBBE DEL AÑO DOS,MIL ONCE'

l7 ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIEH AL[4ElDA I\'4ONTERO, Notario Suplente'

l8 Encargado de ¡a Notaría Décima del Cantón Quito, según Acc¡ón de Personal

l9 número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinla y uno de Agosto del dos

l0 mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparecen'

2t por una parte: los señores DIÓGENES HERREBA CELORIO; D|ÓGENES

N DAVID HERREM PALACIOS Y DIEGO ISAíAS HERRERA PALACIOS; POT

1l sus propios derechos; y por otra parte , la señora AIDA FLOR ANGELA

14 GUAYASAMIN VALLEJO por sus propios derechos. Los comparecientes son

7-f-)pratorianos. casados a excepc'ón del señor DlÓGENES HERFEFlA

I lt [oEionto de estado civil viudo, mayores de edad, están domiciliados en la

'..1, c¡udad de Quito y son plenamente capaces para conlratar y obligarse, a

28 quienes de conocerlos doy fe en v¡rtud de haberme exhibido sus

I



I documenlos de identíficación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este

2 instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el conten¡do

I de las minutas que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el

4 siguiente.- "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras púb¡icas a su

5 cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Part¡cipaciones al tenor de las

ó siguientes cláusulas: PRIMEM: COMPARECIENTES.- Comparecen a ¡a

7 celebración del presente ¡nstrumento, por una parte, los señores DIÓGENES

S HEBBERA CELORIO; DIÓGENES DAVID HERRERA PALACIOS Y DIEGO

I ISAÍAS HERRERA PALACIOS; a quienes en adelante se denominará s¡mpte

l0 e indistintamente como "CEDENTE"; y por otra parte , la señora AIDA FLOR

ll ANGELA GUAYASAMIN VALLEJO por sus propios derechos, a quién en

12 adelante para efectos del presente contrato se lo denom¡nará como

ll "CESIONARIO". Los comparec¡entes son de nacional¡dad ecuatoriana,

l4 mayores de edad, de estado civil casados a excepción del señor D|ÓGENES

15 HERREM CELORIO de estado civilv¡udo, domiciliados en la ciudad de Ou¡to,

ló hábiles para contraiar y obl¡garse. quienes comparecen por sus propios y

17 personales derechos, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Lá compañía

18 ANDRADE GUAYASAMíN ClA. LTDA. se constituyó mediante escritura

19 pública otorgada el diez de nov¡embre de mil novecientos setenla y cinco,

l0 ante el Notar¡o Quinto de¡ Cantón Qu¡to, doctor Ulpiano Gaybor Mora,

ll escritura que tue ¡nscrila en el Registro Mercantjl del cantón Quito el diez y

¡? nueve de d¡c¡embre de mi¡ novec¡entos setenta y cinco.- Dos) por acta

ll notar¡al de posesión efectiva de bienes de fecha siete de abril de dos mil

14 cuatro otorgada por el Notario Noveno Encargado del Cantón euito; Doctor

15 Juan V¡llacís Med¡na se concedió la posesión efectiva de los bienes dejados

ló por !a señora Guadalupe del Rosario Palac¡os euintana a favor de sus

]7 hETEdETOS: DIÓGENES HERREM CELORIO; DIÓGENES DAVID HERREM

ls PALACTOS y DTEGO |SAíAS HERREM PALAC|OS. TRES) La señora



)

3

I Guadalupe del Rosario Palacios Ouintana falleció el seis

tres. En el momento de su defunción ella era soc¡a de la

ventajas, sin reseryarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que

represenlan las participaciones que se ceden en el Capital Social de

ANDRADE GUAYASAI/íN ClA. LTDA; y sus herederos en la actualidad en el

4 libro de patlicipaciones constan como dueños de_catorce participaciones de

5 un dólar de Estados Unidos de América 9IJATRO) La Junta General

6 Universal Extraordinaria de Socios de ANDRADE GUAYASAMIN CIA LTDA

7 con fecha diez y siete de octubre de dos mf'once' autorizó las siguiente

8 cesión: catorce participaciones sociales con un valor de un dólar cada una' de

9 propiedad de los señores D|ÓGENES HERRERA CELORIO; D|ÓGENES

IO DAVID HERRERA PATACIOS Y DIEGO ISAíAS HEHREBA PALACIOS A ÍAVOT

ll de la señora AIDA FLOR ANGELA GUAYASAN¡IN VALLEJO - TERCERA:

t2 cESlÓN DE PABTICIPACIONES - A) Con estos antecedentes los señores

I] DIÓGENES HERREBA CELOBIO; DIÓGENES DAVID HERFEBA PALACIOS

t4 y DIEGO ISAíAS HERBERA PALACIOS debidamente autorizados por la Junta

l5 General Universal Extraordinar¡a de Socios de ANDRADE GUAYASAMIN

ló ClA. LTDA., celebrada en esta ciudad el día diez y siele de octubre de dos mil

t7 once, declaran que CATORCE (14) PAHTICIPACIONES iguales,

t8 acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados

L Un¡dos de América (USD $ 1,Oo) cada una, pagadas en su totalidad a favor

l0 de AIDA FLOR ANGELA GUAYASAI\¡IN VALLEJO B) La indicada cesión

ll comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las

2l participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden

2l corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial

24 reservas de capilal, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro'

, en la misma proporción, de tal manera que el CEDENTE al

1 enar sus participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y

r

ó

1



I ANDRADE GUAYASAMIN ClA. LTDA. C) Con la cesión de participac¡ones

2 que se otorga mediante el presente instrumento, la inlegrac¡ón de¡ cien por

] ciento de capital soc¡al de la compañía ANDRADE GUAYASAI4IN ClA. LTDA.

{ quedaría conformada de la siguiente manera: Uno) La señora Ana Elbia

5 Guadalupe Guayasamín Vallejo como titular de mil novecientas

ó participac¡ones (1.944.OOy part¡c¡paciones sociales iguales, acumulativas e

7 ¡nd¡visibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca

s (USD$1,oo) cada una; Dos) La señora AIDA FLOR ANGELA GUAYASAM¡N

9 VALLEJO como titular de cuarenta y dos (42) participaciones sociales ¡guales,

t0 acumulativas e indivis¡bles de un valor nominal de un dólar de los Estados

tt Unidos de América (USD$1,oo) cada una; y, Tres) El señor NERI OSWALDO

l) l\4ARlNO GUAYASAMIN VALLEJO como titular de catorce (14f

tl participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

14 nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USD$1,oo) cada una.

15 CUARTA: PBECIO.- El precio total que de común acuerdo han pactado el

ló CEDENTE y el CESIONARIO por las partic¡paciones sociales maleria de esta

17 ceslón asciende a la suma de catorce dólares de los Estados Unidos de

18 América (USD $14,.00), valor que el CESIONARIO cancela al CEDENTE en

19 efectivo y de contado contra la firma del presente instrumento, y, que la

20 CEDENTE declara haberla rec¡bido a su entera satisfacción y sin reclamo

]l alguno que formular.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO declara que

12 acepta la presente cesión de participaclones soc¡ales que por este

23 ¡nslrumenlo se realiza en su favor.- SEXTA: RAZÓN E INSCBIPCIÓN.-

)4 Prev¡o a ¡a inscripc¡ón de este documento en el Registro Mercantil del Canlón

15 Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de la matr¡z de

26 constitución de la compañía ANDRADE GUAYASAMIN ClA. LTDA; y, en ta

71 ñzón de inscripc¡ón de ésta escritura en el Reg¡stro Mercantil

l8 correspondiente.-Usted señor Notario, sírvase anteponer y agregar las demás



formalidades de ley, necesarias para el perteccionamiento y valioez le la\ -

presente escritura pública; asÍ como, haga constar que cualquiera de las

partes queda autorizada pa"a rcalizat la inscripción en el Registro de ia

Propiedad del cantón Quito.-" (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada por OSCAR

FABRICIO GUAYASAMIN CALDERÓN Abogado con matricula profesional

número diez y siete guión dos mil diez guión tres seis cinco del Foro de

Abogados - Para el otorgamiento de la presenle escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparec¡entes por mí, el

Notario. se ratifican y firman conmigo en un¡dad de acto, incorporándose al

protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fe.-

C.C.No. .!: -' /i j¿.. - .j

i¿ rl
:n -Li ll.t-.{ I

DIÓGENES DAVID HERRERA PALACIOS

C.C. No. i:icCilr G- e

DIEGO ISAÍAS HERRERA PALACIOS

c.c.No. /E-1/ Z¿'ts ¿ -¿

NES HERRERA CELORIO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTR-AORDINARIA UN
DE SOCIOS DE LA COMPANIA ANDRADE GUAYAS

LTDA.
de

I7 DE OCTUBRE DE2011

NOMBRE PARTIEIPACIONES PORCENTAJE

En la ciudad de Ouito, a las 08H30 horas del día 1 7 dq octubre de 201 1 , eQ la oficina
pr¡ncipal de la empresa ubicada en la Oficina N0.5, Mezaniné; de Iá Arenida Colón
1346 se celebra la presente Junta General Extraordinar¡a Universal de Accionistas de
la compañía ANDRADE GUAYASAMIN ClA. LTDA.. Preside la Junta, la señora Aída

Flor Angela Guayasamín Valleio, en su calidad de Pre§¡denta y socia de la compañía y
actúa como Secretaria la señora Ana Elbia Guadalupe GuayasamÍn Valleio en su

calidad de Gerente General y socia de la compañía. Comparecen también a la Junta,
los socios señores: Diógenes Herrera Celorioi Diógenes David Herrera Palacios Y
Diego lsaías Herrera Palacios, y Neri Oswaldo [rarino Guayasamín Vallejo. La señora

Presidenta dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la

Junta. El Secretario informa que se ha constatado que ha concurrido a la presente

Junta, los propietarios de 2000 participaciones de USD$ 1 cada una, que representan
el 1OO% del capital suscrito de la compañía, con lo cual se ha dado cumplimiento a Io
dispuesto en el los Estatutos Sociales de la compañía:

D]óGENES DAV|D HERBERA PALActos /'
DrEGo isAiAS FERBERA DALAcros /
D]OGENES ñEBREqA CELORIO 14'
ANA ELBIA GUAYASAMÍN VALLEJO 1944
AíDA FLoF GUAYASAMíN VALLEJO 2a
NEH| oswALDo GUAYASAMíN VALLEJo 14

0.7
w.2

0.7

TOTAL 2000 r00

La señora Presidenta, dispone se dé lectura por Secretaria al orden del día:

,I.- CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN DIóGENES HERRERA,
CELORIO; DIóGENES DAVTD HERRERA PALACIOS Y DIEGO ISAíAS
HERRERA .PALACIOS, A FAVOR DE LA SEÑORA AÍDA FLOry
GUAYASAMIN VALLEJO I

2.. CESION DE PARTICIPACIONES OUE OTORGA ANA ELAIA
GUADALUPE GUAYASAMIN VALLEJO A FAVOR DE LA SEÑORA A|DA
FLOR GUAYASAMiN VALLEJO.

3,- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL.

La señora Presidenta, con la aceptación unánime de los señores socios, declara
legalmente instalada la presente sesión de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el
Estatuto Social de la compañia, con lo cual empiezan a tratarse los puntos del orden
del día.



Primer punto.- CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN'oiéce¡¡es 
Henaeu cELoRlo; DlóGENES DAVID HERRERA PALAclos Y

DrEGo tsAíAS HERRERA PALAclos HEREDERoS DE LA soclA
FALLECIDA GUADALUPE DEL ROSARIO PALACIOS QUINTANA, A FAVOR
'oe 

r-a s=ñon¡ efoA FLoR GUAYASAMiN VALLEJo

La oresidenta manif¡esta e ¡nforma que et primer punto a tratarse en esta Junta es la

iirtirización exDresa de los socios de la compañía para la cesión de participaciones

"". "t-á,.¿N, DIóGENES HERBERA CELOBIO; DIÓGENES DAVID HERBEM
É;LAcD§ y DrEco ,sAiAS HERRERA PALAclos HEREDERoS DE LA soclA
rATI-ECiO¡ GUADALUPE DEL ROSARIO PALACIOS OUINTANA, A FAVOR DE LA

sEÑónl ¡Ío¡ FLoR GUAYASAMíN VALLEJo cuyo monto será de usD$14,00

lcatorce dólares de los Estados Unidos de América) divididos en catorce

J"riicioicione" ¿e un dólar cada una. Dicha cesión de participaciones se realizará por

escritüra pública de acuerdo a la Ley de Compañías.

ioi unanimidaO la Junta de socios'acepta y resuelve autorizat, de acuerdo a lo que

.,rescr¡be la Lev de ComDañlas, la césión de dtsrticipaciones que otorgarán
'oróteNes HERiIER¡ cELÓHlo; DIóGENES DAVID HEHBERA PALAolos Y DIEGo

rdÁfÁs Hennene pnlAclos, HEREDERoS DE LA soclA FALLEcIDA GqADALUPE

OCI- ñOSNNIO PALACIOS QUINTANA A FAVOR DE LA SENORA AIDA FLOR

GUAYASAMíN VALLEJO

seoundo ounto.- CESION DE PARTICIPACIONES OUE OTORGA ANA ELBIA

éulo¡lupe cuAyASAMIN vALLEJo A FAVoR DE LA sEñoM AloA FLoR

GUAYASAMiN VALLEJO

La oresidenta manifiesla e intorma que el segundo punto a tratarse en esta Junta es

áa'utorizaclOn expresa de los socios de la compañía p¿ra la cesión de particioaciones

OUE OTOTOATá NN¡Á ETEIN GUADALUPE GUAYASAMIN VALLEJO A FAVOR DE LA

druón:i níon FLoH ANGELA GUAYASAI¡íN vALLEJo cuyo monto será de

USO$1g¿¿.OO (mil novecientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de

ÁÁZ¡"á) ¿iuiOiio. en mil novecientos cuárenta y cuatro participaciones de.un dólar

cada uia. Dicha ces¡ón de part¡c¡paciones se realizará por escritura pública de

acuerdo a la Ley de ComPañías.

Por unanim¡dad la Junta de socios acepta y resuelve autorizar, de acuerdo a lo que

oréscribe la Lev de ComDañias, la cesión de participac¡ones que otorgará ANA ELBIA

tiuno¡lupe 
-ouevnsÁutl¡t 

vALLEJo A FAVoR DE LA SENoRA AIDA FLoR

ANGEL.A GUAYASAMÍN VALLEJO

Tercer punto.- NO BRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

Se presenta a la Junta la neces¡dad de nombrar Gerente General por el período de

cinio años a partir de la presente fecha debido a la renuncia al cargo de Gerente

General de la ieñora ANA ELBIA GUADALUPE GUAYASAMIN VALLEJO Luego de las

deliberaciones del caso se dec¡de nombrar en el cargo de Gerente General a la señora

IVETHE DE LAS MERCEDES VILLACÍS CNRREN¡.

La Junta autoriza a ta Presidenta de la compañía para que se haga extensivo el

nombramiento correspondiente y se registre debidamente



Agotado el orden del día y sin más puntos por tratar, la señora Presidenta
receso a fin de que Secretaría pueda elaborar la correspondiente acta. Hei

sesión, se procede a dar lectura a la presente acta, misma que es aprobada
con ¡a conformidad de todos los accionistas presentes. Siendo Ias 12Ft@ I9
señora Presidenta decla'a conc¡uida la presente iesión. /'/'

, ... j
a.

./|'| ;.:

PRESIDENTA-SOCIA

ALUPE GUAYASAMíN VALLEJO

socto

socto

DIEGO ISAíAS HERRERA PALACIO§
SOCIO

9,,.,'; fl'"--P

DIÓGENES DAVID HERRERA PALAHoT----
Soclo ; IRAZCN: 9e Gonfor'I¡dÉd

irrevirra qn ¡l¡ nlmeI;:" ciFc
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SECRETARIA.SOCIA

@i
NERI OSWALDO MARINO GUAYASAMíN VII-Id..IO
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QUINTA

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA
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ZóN: Con esta l'echa se tomó nota al margen de la inscripción número:955 del

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y
cinco, a 1's. 4866, \,uelta, Tomo 106, coüespondiente a la compañia 'ANDRADE
Gu¡.yas¡.ntÍN CIA. LTDA.', lo referente a la p¡escnte Cesión de Pa¡ticipacioncs,

otorgada el veinte de octubre del dos mil once, ante la Nota¡ia Décima Encargada del

Cartón.- Quito, veinte y ocho de agosto del dos mil doce.- EL RECISTRADOR.-

:ffi 
4.,

...: :

c.tj I

Dn. nuaÉN,{cuIRRE LóPEZ
REGISTRA.DOR MERCANTIL
oe clNróN eurro.

ilrt:

Av. 6 de Dic¡embre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq)

Teléfoños: (593 2) 2263-590/ 2265-446
Ouito-Ecuador


